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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Escuela Infantil El Gato con
Botas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/229/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social de número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Nancy Cecilia Chillaga-
na Lagla, contra herederos de doña Floren-
cia Calle Medina, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.262 de
2009, se ha acordado citar a herederos de
doña Florencia Calle Medina, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 4
de febrero de 2010, a las diez y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a herederos
de doña Florencia Calle Medina, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.120/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social de número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.524 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Soledad Olivera Llussa, contra
la empresa “Reformas Generales Mar Sol,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
María Soledad Olivera Llussa y condeno a
“Reformas Generales Mar Sol, Sociedad Li-
mitada”, a abonarle la suma de 2.497,40
euros de principal, así como 249,70 euros de
interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Reformas Generales Mar Sol, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.194/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julio Ro-
dríguez Lavín, contra “Grupo Astunosa,
Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía Sa-
larial, don Bernardo María Pinazo Osuna,
don Armando Betancor Álamo y “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.161 de 2008, se ha acordado citar a
“Grupo Astunosa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de febrero de 2010, a las once y
veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo As-
tunosa, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.130/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 529 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Otto Enrique Allerding Alba, con-
tra la empresa “Green Walker, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 4 de diciembre
de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que debo estimar la demanda interpuesta
por don Otto Enrique Allerding Alba, contra
“Green Walker, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que le satisfaga el importe
de 1.632,59 euros por los conceptos de la
demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá anunciarse
ante este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de
las partes de su abogado o de su represen-
tante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2807/0000/60, seguido
del número de procedimiento (cuatro cifras)
y año de incoación del mismo (dos cifras), en
la oficina del “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Green Walker, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.181/09)


